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fd-aceía dél \0 de Diciembre de 1878.J

PARTE OFICIAL.

PaBSlDEÑCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de Astú- 
riasjas Sermas. Sras. InfantasDoña 
Marí^ del Pilar, D.® María de là Paz 
y Doña María Eulalia.

fdaceúd del 9 de P¿c¿eml>re de 1878.

Ministerio de la Guerra.

' EXPOSICION,

SEÑOR; El reglamento para el 
ingreso, permanencia y baja de los 
jóvenes'llamados á prestar perso
nalmente el servicio de las armas, 
publicado por Real decreto de 22 
de Octubre de 1877, estaba basado 
en la ley de 30 de Enero de 1856, 
sustituida esta Dor la de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto de este año, se sintió 
desde luego la necesidad de reem
plazar aquel reglamento con otro 
que al mismo tiempo que nna indi- 
cacion clara de-cuanto en dicha ley 
afecta directamente al ramo de 
Guerra, sea también una compila
ción de las vigentes prescripciones 
para el reemplazo de los Ejércitos 
de la Península y Ultramar que 
explique la mam-ra de ingresar los 
reclutas en las filas, las diferentes 
situaciones que pueden tener en 
ellas así en activo como en reserva, 
organización do esta su movilización 
en el caso de que se quiera pasar 
del pié de paz al de guerra, y final
mente las ventajas que la ley otor
ga à los que cumplen con la obliga
ción del servicio militar.

Con el objeto de llenar este vacío 
se ha redadtado el adjunto proyecto 
de reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejercito, que de acuer- 

, do con el Consejo de Minislros y 
del Consejo de Estado en pleno, el

Ministro que suscribe tiene ia hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. así como el adjunto proyecto 
de decreto.—Madrid 2 de Diciembre 
de 1878.-SEÑOR: A. L. R. P. de..
V. M. Francisco'.de Ceballos. .

• REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de la Guerra; de 
acuerdo con el Consejó de Ministros, 
ycou el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Apruebo el adjunto 

reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército.

Art. 2.“ Los mayores gastos que 
ocasione el armamento, vestuario, 
equipo, almacenes, sueldos.y habe
res durante la asamblea y da con 
centracion de los indivi.duo.s llama- 
dos a ella, se incluirá.en presupues
to para la aprobación de las Cortes.

Art. 3.° Mientras la clase de 
Comandantes tega un número tan 
excesivo . de reemplazo, , podrá el 
Gobierno, si lo estima conveniente, 
di.sponer que los segundos Jefes de 
las cajas de recluta pertenezcan 
también á esta clase.

Dado en Palacio á dos de^ Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO. El Ministro de 
Guerra, Francisco de Ceballos.

REGLAMENTO
para

EL REEMPL.4Z0 Y RESERVA DEL EJÉRCITO.

TITULO PRIMERO.
DEL REEMPLAZO DEL EJERCITO DE LA 

PENÍNSULA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Püposiewnes generales.
Artículo. 1° El presente regla

mento tiene por objeto dictar las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento por el ramo de Guer
ra de la ley dp reclutamiento y re
emplazo dei Ejé-cito de 28 de Agos
to do 1878.

Art, 2.° El servicio militar es 
obligatorio para todos los españoles 
desde el llamamiento corre^¡)on- 
diente al añoen que cumplan 20 de 
edad, con las excepciones, exclu
siones, exenciones y aplazamientos 
que la ley consigna. La calidad de 
españoles indispensable para servir 
en cualquiera clase en el Ejército.

La estatura mínima para ingre
sar en el servicio sera la de l‘54O 
metros.

Art.: 3.® La duración, de este 
servicio será de ocho . años entre el 
Ejército activOi-y la reserva, empe
zandose á contar desde el alta en 
su cuerpo el primero, y desde el 
ingreso definitivo en caja el plazo 
total obligatorio. ; , .

Art. 4.° El Ejército de la Pe
nínsula se divide en activo y re- 
serva.

Formarán el Ejército activo y 
servirán en él cuatro años todos 
los mozos que por reunir las condi
ciones expresadas en art. 17 de la 
ley de reelutaraientó y reemplazo 
de 28 de Agosto de 1878 sean de
clarados soldados y destinados á 
cuerpo.

Constituirán la reserva todos los 
indivíiluos que hayan pertenecido 
cuatro años al Ejército activo, los 
cuales servirán en ella hasta com- 
pletar pchó.’' , '

Art. 5.® Losihdivíduba pertene
cientes al servicio activo se dividi
rán én dos clases: . /

1 .* . Los que ingre.sen desde lue
go como soldados en los,.cuerpos de 
los Ejércitos dé la Península y. Ul
tramar y en la Marina como' perte
necientes al contingente que anual
mente se fija para ingresar en las 
filas.

2 .^ Los que quedan en sus casas 
con licencia ilimitada sin goce .de 
haber alguno por exceder del con
tingente pedido, que se denominan 
reclutas disponibles,

Art. 6.' Los comprendidos en 
la primera clase tendrán á su vez 
dos situaciones:

1 .^ Sobre las armas en loscuer- 
pos á que sean destinados,

2 .^ En sus casas con licencia 
temporal ó ilimitada los que exce
dan de la fuerza que á cada cuerpo 
señale el presupuesto que anual
mente voten las Córtes,

Estos últimos seguirán depen- 
niendo de los Jefes de sus respec- 
tivos cuerpos;, que los llamarán 
para cubrir las bajas naturales ó 
aumentar su fuerza cuando so dis
ponga.

Art. 7.® Los individuos dclEjé"- 
cito activo que se hayan disfrutando 
licencia temporñl ó ilimitada podran 
viajar y variar fíe residencia soli
citandolo del Gobemádor militar 
de la provincia en que se encuen
tran, que les facilitará el paso cor
respondiente por conducto del Jofe 
de la reserva respectiva, y lo par
ticipará directamente al Jefe dél 
cuerpo á que pertenece el intere
sado y al Gobernador militar de la 
provincia á donde se traslade, el 
que á su vez lo hará al Jefe de la

Guardia civil, al de la reserva y-al 
Alcaide. '

Si el cambio de residencia fuera 
dentro de la misma provincia, .se 
dará solo noticia á los que proceda, 
según el espíritu de este artículo.

Art. 8.‘^ Los individuos de la: 
reserva y los reclutas disponibles 
mientras se hallen en sus casas 
podrán emprender dentro de la Pe
nínsula los viajes que á sus intere
ses convengan, sin mas limilacion 
que la de obtener el oportuno paso 
del Jefe de la reserva respectivá, 
expresando el punto de su nueva 
residencia para el caso de ser lla
mados á las filas. :

Si desde dicho punto tuvieran, 
necesidad de trasladarse á otro ú 
otros, podrán verificarlo refrendan- 
doles el pase la Autoridad militar, 
en su defecto la civil local, que da- 
^rán conocimiento al Jefe, que le ex
pidió el primitivo pase. Siempre que 
lleguen al término de su viaje se 
presentarán al Jefe de la reserva, 
al de la Guardia civil ó al Alcalde, 
los cuales darán el mismo conoci
miento que se ha dicho, expresan
do sUfijan ó no allí su residencia 
para que el Jefe de la reserva de 
que proceda el interesado tenga 
siempre noticia oficial da su resi- 
dencia.

Dichos pases no podrán negarso 
más que en el caso de limitarlos 
próviamente el Gobietno por ateu- 
cioues de guerra, y serán devueltos 
al regreso de los viajes

Podrán tambien los individuos 
de que se trata, prévio el permiso 
de la Autoridad militar del punto 
donde residan, ejercer la navega
ción de cabotaje si lo desean y están 
facultados por las leyes especiales, 
quedando obligados á presentarse 
inmediatamente que sean llamados

Art. 9.® El permiso para tras
ladarse á las islas-Canarias ó Ul
tramar se concederá en cada caso 
particular, según las circunstan
cias, por el Ministerio de la Guerra, 
siendo obligación del' interesado 
acreditar cada dos meses su exis
tencia y dar conocimiento al Capi
tán general del distrito en que re
sida, á fin de que por conducto de 
esta Autoridad llegue el correspon
diente justificante al Jefe respectir- 
vo. Serán de su cargo todos los 
gastos de ida y vuelta, y en caso 
de que siendo llamado no pudiera 
regresar por falta de recursos, in
gresará en'.las filas en el distrito-de 
su residencia para estinguir allí el 
tiempo de su compromiso. El per
miso para trasladarse al extranjero 
solo podrá obtenerse por Real ór-

MCD 2022-L5



déh, comuiúcada por ei Ministro 
de la Guerra, prévia justificación 
de atendibles motivos que lo re
clam en.

Art. lO. En armonía con lo que 
previene el art. 27 de la ley para 
los que debiendo ingresar en cuer
po activo se hallen en Ultramar, 
aquellos á quienes corresponde 
quedar como reclutas disponibles, 
y se encuentren en dicho dominio, 
podrán permanecer en ellos legali
zando su situación en la forma que 
para trasladarse á dichas posesio
nes previene el artículo anterior.

Art. 11, Los que se separen de 
su residencia sin la debida autori
zación sufrirán por este solo hecho 
arresto, que no podrá esceder de 
dos meses, á menos que concurra 
la deserción, en cuyo caso serán 
castigados con la pena marcada á 
estedelito en las disposiciones vi
gentes.

Art. 12. Los individuos que sir
ven en los cuerpos activos del 
ejército.no podran contraer matri
monio en los cuatro años que dure 
esta situación; pero podran verifi
carlo desde el dia en que pasen á 
la reserva; así como los' reclutas 
disponibles despues de cumplir dos 
años de servicio como tales, dando 
unos y otros conocimiento al Jefe 
respectivo para que lo anote en su 
filiación. Este nuevo estado no les 
eximirá de sus deberes militares si 
fuesen llamados á cumplirlos.

Art. 13. Los individuos de la 
reserva, los que se hallen con li
cencia espedida por los cuerpos, los 
reclutas disponibles y los distina 
dos á Ultramar que no se presen
ten cuando sean llamados por la 
Autoridad militar, serán juzgados 
y penados como desertores.

Art. 14. Anualmente se hará el 
reclutamiento para el reemplazo 
del ejército en la forma que previe-, 
ne la ley de 28 de Agosto. Si co
rno resultado de su ingreso en los 
cuerpos résulta mas fuerza en ellos' 
que la de presupuesto, se espedirán 
licencias ilimitadas à los que les 
corresponda.

A los que hayan cumplido su 
tiempo de active se les espedirá su 
pase à la reserva si circunstancias 
extraordinarias no lo impiden, y á 
los cumplidos se les darada licen
cia absoluta, á menos que prefieran 
continuar y reúnan condiciones 
que aconsejen que se les conceda.

CAPITULO II.

Del ingreso en el servicio.

Art. 15. Previas las operacio
nes preliminares, ingresarán anual
mente en el servicio todos los mo
zos á quienes comprende la ley.

Art. 16. Del total de mozos que 
anualmente sean declarados solda
dos, ingresará en los cuerpos acti
vos del ejército y armada el contin
gente que préviamente se fije por 
el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el de la Guerra.

Art. 17. Para determinar los 
que deben ingresar cada año en 
las filas, en el primer dia festivo 
del mes de Febrero so hará anual
mente el sorteo general en todos 
los pueblos, sin detenerlo por re
cursos que se bailen pendientes 
acerca del alistamiento, ni por 
ningún otro motivo, según pre
viene el art. 70 de la ley do reclu
tamiento y reemplazo de 28 de 
Agosto.

Art. 18. Para facilitar la exac
titud de la inscripción en las listas

de los Ayuntamientos, los Jefes de 
todos los cuerpos y dependencias 
militares darán el mas exacto cum
plimiento al art 23 de la ley, pro
curando expresar en los certificados 
la parroquia. Alcaldía ó Ayunta
miento, como tambien el pueblo de 
su naturaleza ó vecindad, residen
cia habitual de su familia y cuan
tas circunstancias puedan contri
buir á identificar la persona á que 
se refieren, ya porque consten en 
la filiación, ó porque los filiados las 
manifiesten al ser interrogados.

Árt. 19. Cuidarán asimismo de 
remitir con la mayor brevedad y 
exactitud los certificados que se 
les reclamen con arreglo al artícu
lo 166 de la ley citada, procurando 
indagar aquellos que pueoan ser 
pertinentes, y remitirlos sin prévia 
reclamación según se recomienda 
en el art. 167; pues el alistamiento 
á que hace referencia el art. 48 de
berá comprender á todos los mozos 
que el mismo indica aun cuando 
estén sirviendo en el ejército ó en 
la armada por cualquier concepto 
y en cualquiera de las clases y ca
tegorías que se reconocen en los 
mismos y en todos sus institutos y 
dependencias, siempre que no sea 
por haberles cabido la suerte de 
soldados según previene el art. 49.

CAPITULO III.
De la distribución del contingente 

llamado anualmente al servicio.

Art. 20. De cada sorteo será 
llamado anualmente al servicio de 
las armas, é ingresará desde luego 
en las filas, el número de hombres 
que fuere necesario y designe un 
Real decreto espedido por el Minis
terio de la Gobernación, á propues
ta del de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán 
ensus hogares á disposición del 
Gobierno, bajo la denominación de 
reclutas disponibles.

Art. 21. En la primera quince
na del mes de Enero de cada año 
se manifestará para dicho efecto 
por el Ministerio de la Guerra al de 
la Gobernación el número de hom
bres que se necesiten para el reem
plazo de los cuerpos del ejército 
activo en la Península y Ultramar, 
y de los batallones de Marina, áfin 
de que por dicho Ministerio se fije 
el cupo con que cada una de las 
provincias haya de contribuir.

Art. 22. Publicado por el Mi
nisterio de la Gobernación en la 
Gaceta oficial el cupo de hombres 
con que ha de contribuir cada pro
vincia al reemplazo del ejército ao 
tivo de la Península y Ultramar, el 
Ministerio do la Guerra fijará el 
contingente que corresponda á ca
da una de las espresadas provincias.

Art. 23. El contingente fijado 
en cada provincia para ingresar 
en los cuerpos del ejército activo 
se distribuirá por el Ministerio de 
la Guerra entre las armas de

Infantería.
Artillería, 
Caballería. 
Ingenieros.
Batallones de Marina.
Los Directores generales de las 

armas á su vez fijarán el número 
de hombres que los cuerpos de las 
suyas respectivas hayan de tomar 
en cadacaja de las designadas, y del 
mismo modo procederá el Ministro 
de Marina pur lo que respecte á sus 
batallones.

Art. 21. Para U distribución 

entre las diferentes armas deí Con
tingente destinado al ejército se 
dictarán en cada llamamiento por 
el Ministerio de la Guerra las 
instrucciones oportunas previ
niendo:

1 .® Que las armas que necesiten 
gente con especiales condiciones 
de estatura y robustez la tomen en 
la proporción que se designe.

2 .° Que los mozos que tengan 
oficio de reconocida y útil aplica
ción à determinadas armas sean 
destinados á ellas.

3 .° Que se establezca un turno 
fijando el número y órdea con que 
debe hacerse el reparto general.

Art. 25. Lasbrigadas sanitarias 
y los obreros de Administración 
militar no recibirán reclutas, sino 
soldados que hayan completado su 
instrucción militar en los cuerpos 
de las distintas armas, teniendo 
opcion preferente à pasar á las 
brigadas sanitarias los soldados 
que hayan terminado ó se hallaren 
al venir al servicio siguiendo algu
na de las carreras de Medicina ó 
Farmacia, y á la de obreros de Ad
ministración militar los panaderos 
ú otros que tengan oficios propios 
para el servicio á que se les des
tine.

CAPITULO IV.

De las cagas de recluta.

Art, 26. En cada una de las ca
pitales de la Península é islas Ba
leares habrá una Comisión perma
nente encargada do recibir los mo
zos que anualmente sean declarados 
soldados. Esta Comisión se deno
minará caja de recluta.

Art 27. Estas cajas se conside
ran abiertas durante el período ofi
cial do ingreso de los mozos en 
ellas; pero esto no obstante fun
cionarán todo el resto del año para 
las incidencias del mismo y los 
anteriores.

Art. 28. Cada una de estas Co
misiones constará de un Coman
dante primer Jefe, un Capitan se
gundo Jefe encargado del detall y 
contabilidad, y dos escribientes de 
la clase de sargentos ó cabos, todos 
del arma de Infantería. En la época 
que estén abiertas las cajas y que 
naturalmente son mayores sus 
atenciones, los Capitanes generales 
ó Gobernadores militares podrán 
agregar eventualmente á ellas al
gunos subalternos de los cuadros 
de reserva según lo aconsejan las 
atenciones del servicio. El personal 
de Jefes será nombrado por el Mi
nisterio de la Guerra á propuesta 
del Director de Infantería, y el su
balterno por este.

Art. 29. El personal que consti
tuye las cajas de recluta disfrutará 
sueldo entero dos meses, contados 
desde la revista siguiente al dia en 
que se abran las cajas, y los res
tantes del año cuatro quintos.

Para gastos de escritorio, impre
siones y demás reglamentos se 
asignará anualmente á las cajas de 
recluta una gratificación, que se 
distribuirá do un modo equitativo 
y conveniente en las oficinas res
pectivas.

Art. 30. La inspección de la 
parte administrativa de las cajas de 
recluta y la resolución de las eludas 
que puedan ocurrir en su especial 
servicio será de la facultad del Ca
pitán general del distrito, que po
drá consultara! Ministro de la Guer
ra cuaadQ considere que no debe 

resolver por sí en algún punto con
creto, y tamhien delegar cuando lo 
juzgue conveniente al servicio di
chas facultades en el Gobernador 
militar de la provincia.

Art. 31. Todos los años señalará 
el Ministerio de la Gobernación las 
fechas en que ha de dar principio 
y terminar la entrega por los pue
blos en la capital respectiva de los 
mozos que sean declarados solda
dos, y en su consecuencia por el 
Ministerio de la Guerra so declara
rán abiertas las cajas de recluta ea 
la misma época para recibir los mo
zos que deban ingresar en ellas. 
Las cajas recibirán sin embargo en 
cualquier época del año los reclu
tas que les sean entregados como 
incidencias del reemplazo corriente 
y de los anteriores.

Art. 32. La entrega de dos mo
zos en caja se hará por el Comisio
nado del Ayuntamiento, á presen
cia de un Vocal de la Comisión pro
vincial designado por esta y del 
Comandante de la caja.

Pueden asistir igualmente al acto 
cuantas personas tengan interés en 
su legalidad.

Cada uno de los reclutas, en el 
momento de su entrega en caja, 
será tallado y reconocido en la for
ma que previene el art. 134 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878.

Para todas estas operaciones se 
deberá tener muy presente dicha 
ley, y muy particularmente sus 
capítulos XIU y XV.

Art. 33. Si no hubiera confor
midad en el resultado de la talla ó 
del reconocimiento facultativo, so 
dará cuenta á la Comisión provin
cial, y si esta acuerda su admisión, 
no podrá en ningún caso resistirse 
ni exigir otro mozo en su reempla
zo, aun cuando después llegue á 
pi’obarse su completa inutilidad.

Art. 34. Si despues de ingresar 
un mozo en caja, al ser tallado en 
el cuerpo á.que hubiere sido desti
nado so viese que había reconocida 
falta en la declaración de su talla, 
se instruirá el oportuno expediente 
por la Autoridad militar para exi
gir la responsabilidad al Coman
dante de la caja,

Art. 35. Una vez ingresados Tos 
reclutas en caja, quedan bajo la 
inmediata dependencia de sus Jefes 
respectivos y sujetos á la jurisdic
ción militar.

Las Comisiones provinciales po
drán no obstante durante los dos 
meses que marcan los artículos 187 
y 190 de la ley autorizarles para 
sustituirse ó redimirse en las con
diciones que la misma detalla y 
expedirles el certificado de libertad 
ó de cambio de situación, según el 
caso, que deberá llegar á poder de 
los interesados por conducto del 
Jefe de la respectiva caja.

Art. 36. Los reclutas pueden ser 
baja en la caja por fallecimiento, re
dención á metálico, sustitución, 
cambio de situación, exención dei 
servicio, destino á cuerpos activos, 
ó pase á sus casas en concepto de 
disponibles.

Art. 37. A los fallecidos, susti
tuidos, redimidos y declarados 
exentos se les cerrarán sus ajustes 
en la caja con la fecha de su baja. 
A los que por exceder del contin
gente llamado activo quedan dis
ponibles se les cerrará igualmente; 
pero se pasará con sus filiaciones 
al batallón de reserva respectivo. 
Yá los que sean baja por pase acti
vo se les ajustará hasta el dia en 
que cesen de ser socorridos por al
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caja, y su=í ajustes y filiaciones se
rán entrt’ga.-ios ai encargado de re
cibir los hombres.

Dichos encargados, que se deno
minarán Receptores, cuidarán que 
los reclutas que reciban pasen la 
revista como individuos del cuerpo 
á que se les destine el dia siguiente 
de su baja en la caía, desde el cual 
serán socorridos por ellos como sol
dados.

Art. 38. Los primeros Jefes de 
las cajas desde que empiece el in
greso darán con toda puntualidad 
las noticias que se les prevenga á 
las AutoridadvS de quienes depen
dan, y procurarán que los repartos 
al Ejército y Marina, asi como la 
distribución á las diferentes armas 
de los reclutas que ingresen se haga 
con toda equidad y justicia, sin 
mal entendidas consideraciones, 
sujetándose estrictamente á lo que 
previene este reglamento, y á las 
Órdenes que reciba del Ministro de 
la Guerra, así como del Capitan ge
neral del distrito.

Art. 39. Cuando los reclutas 
sean destinadosá cualquiera de las^ 
situaciones que les corresponda, se 
cuidará de entregar con ellos al en
cargado de recibirlos y conducirlos 
las filiaciones con las notas corres
pondientes, hasta la de baja en 
caja y los ajustes individuales, que 
deberán leerse á los interesados á 
presencia del Oficial receptor por 
uno de los subalternos agregados á 
la caja como auxiliares.

Las filiaciones se cuidará de que 
sean redactadas con la mayor es
crupulosidad y de consignar en 
ellas el número que haya corres
pondido al recluta en el sorteo ve
rificado en su pueblo, así como si 
le ha tocado ó no ir á Ultramar en 
el que se haga al efecto.

Art. 40 Desde su ingreso en 
cajvi se cuidará de enterar á los re
clutas de las leyes penales y obli
gaciones del soldado, así como de 
que se les atienda con el mayor es
mero y se les abone cuanto les cor- 
responda,procurando hacerles lomé 
nos violento posible el cambio que 
experimentan en su modo de vivir 
al ingreso en el Ejército.

Art. 41. Se les socorrerá por las 
cajas desde el dia que sean defini
tivamente admitidos en ellas con 
50 céntimos de peseta diarios y 
ración de pan, y los Comandantes 
delas niisraas cuidarán de abonar 
á los Comisionados de los Ayunta
mientos para el reintegro consi 
guiente de los fondos municipales 
el importe íntegro de los socorros 
fácilitados á los reclutas admitidos 
en definitiva, desde el dia de su sa
lida del pueblo hasta el de su alta 
en la caja, al mismo tipo de 50 cén
timos de peseta; computándoles los 
dias de marcha, á razón de 30 ki- 
lóm-^rés, con arreglo al art, 127 de 
la ley de 28 de Agosto; y los indis
pensables en la capital.

CAPÍTULO V.

De los úUleí Cóndidonales.

Art. 42. Para las declaraciones 
y comprobaciones de los clasifica
dos útiles condicionales, se obser
vará lo predenido en los artículos 
36 al 40 del reglamento de exen
ciones del servicio en el Ejército y 
en la Marina por causa de inutili
dad física que va unido á la ley de 
Reemplazos de 28 de Agosto.

Art. 43. Ya se tome el acuerdo 
declarando á un mozo útil condi

cional por la Comisión provincial 
ó por la caja de recluta, el certifi
cado se ent’gará al Comandante 
de esta para que lo anote en la 
filiación y produzca io.s debidos 
efectos. Estos certificados servirán 
para incoar los expedientes de com
probación.Esto se verificará en las 
cajas y precisamente dentro de los 
dos meses' siguientes al dia en que 
el mozo haya ingresado en ella, 
debiendo, los que lo necesiten, pa
sar á los Hospitales militares donde 
los hubiere y en su defecto á los 
civiles. '

Art. 44. Losútilescondicionales 
miéntras permanezcan en las cajas 
de recluta serán socorridos con 0‘50, 
pesetas diarias, ración de pan y el 
utensilio correspondiente.

No se les reclamará ni entregará 
la primera puesta de vestuario y 
seguirán vistiendo de paisano 
miéntras dure la .observación, lo 
que exige una escrupulasa vigilan
cia por parte de los Oñciáleá de la, 
caja para conseguir la mejor con
servación y policía.

Art. 45. A medida que recáigan 
resoluciones definitivas, los decla
rados inútiles regresarán á sus 
hogares, y los útiles serán destina
dos por los Gobernadores militares 
respectivos á los cuerpos que hayan 
recibido contingente en la caja á 
que pertenezca el recluta de que 
se trate, teniendo presente las cir
cunstancias de estatura y robustez 
y la parte de contingente que deja
ron sin cubrir en la distribución 
ordinaria.

Art. 46. El tiempo de servicio 
activo no se les empezará á contar 
en ningún caso hasta su destino á 
cuerpo, y el que permanezcan en 
observación solo se les contará 
como en reserva para extinguir los 
ocho años que la ley señala.

Art. 47. Los capitanes generales 
nombrarán un Jefe de -media bri
gada que semanalmente reviste á 
todos los útiles condicionales, en
terándose minuciosaraente del alta 
y baja que haya ocurrido desde la 
semana, anterior, y de los motivos 
que la hayan producido.

Art. 48. A los que puedan reci
bir instrucción, ájuicio de los Mó
dicos, se la darán diariamente, los 
Oficiales y sargentos de las cajas, 
procurando, que cuando los decla
rados útiles sean destinados á cuer
pos conozcan todo lo correspondien
te al recluta sin armas, y estén en 
disposición de tomarías.

CAPITULO VI.

De las eoeenciones temporales 
del servicio.

Art. 49. Quedan exentos del 
servicio, pero son admitidos á los 
pueblos á cuenta de su cupo res 
pi'ctivo, si les tocare la suerte de 
soldados, en la forma que previene 
el art. 90 de la ley de 28 de Ago.-^to:

1 .® Los religiosos profesos de 
las Escuelas Pias; dé las-congrega
ciones destinadas exclusivamente á 
la enseñanza primaria, con autori
zación del Gobierno, y de las mi
siones dependientes de los Ministe
rios de Estado y Ultramar.

2 .° Los novicios do las misma.s 
órdenes que lleven seis meses de 
noviciado, cumplidos antes del 
dia de la entrega en caja.

3 .° Los operarios de los estable
cimientos dé mi,ñas de Almadén.

4 .*^ Los Oficiales del Ejército ó 
de la Armada y sus institutos, los 

alumnos de Academias y Colegios 
militares, los maquinistas y ayu
dantes de máquinas, practicantes 
de Cirugía éindividuos de todas las 
demas clases militares pertenecien
tes á los buques de la Armada que 
se hallen desempeñando en ellos 
sus repectivas plazas el dia que les 
tocare servir en el Ejército de 
tierra.

Art. 50. Los.exceptuados en el 
artículo anterior quedarán sujetos 
á servir sus plazas en los casos 
siguientes:

1 .° Los comprendidos en la se
gunda exención cuando dejen de 
pertenecer por cualquier motivo á 
las órdenes ántes de cumplir 30 
años de edad,

2? Los incluidos en la tercera, 
sin ántes de cumplir la misma edad 
de 30 años dejan los trabajos de las 
minas ó fundiciones, ó no prestan 
en algún año los cien jornales que 
la ley señala, á menos que la falta 
de asistencia sea por enfermeda
des consiguientes à la insalubridad 
de los mismos trabajos.

3.° Los expresados en la cuarta, 
si antes de la repetida edad de 30 
años obtuvieran la licencia absolu
ta ó dejaran de pertenecer à cual
quiera de las clases indicadas. Es
tos quedarán obligados á servir en 
el ejército el tiempo que les falte 
para completar los ochos años que 
la ley prefija.

Ar. 51. Quedan temporalmente 
excluidos del servicio militar:

1,° Los declarados inútiles por 
cualquiera enfermedad ó defecto 
físico comprendidos en el at. 87 de 
la ley.

2.^^ Los que exdediendo de la 
talla de un metro 500 milímitros 
no lleguen á la de un metro 540 
milímitros, según el art. 88, y

3.’ Los mozos á quienes se hu
biere otorgado algunas de las 
excepciones contenidas en el artí
culo 92, por ser su trabajo indis
pensable al sostenimiento de la 
familia, ó por pertenecor á .fincas 
rurales comprendidas ea la ley de 
3 de Junio de 1868.

En todos los casos dichos queda
rán en sus casas con la obligación 
de presentarse en el acto de la de
claración de soldados en cada uno 
de los tres reemplazos siguientes.

Art. 52, Si en alguno de dichos 
llamamientos ha desaparecido la 
cansa de excepción, ingresarán en 
el Ejercito con el número que en 
suerte les hubiere correspondido, y 
servirán cuatro años en activo, 
pasando luego á la reserva á e:çtin- 
guir los ochos, contados desde el 
primer reemplazo en que fueron 
exceptuados.

Los que en el último de los 11a- 
mientos dichos tengan aun las 
mismas excepciones recibirán sus 
licencias absolutas

Art. 53. En el caso de ser lla
mados al servicio activo los com
prendidos en los artículos anterio
res, serán dados de baja los 
suplentes que hayan ido á servir 
en su lugar.

Art. 54. De la presentación de 
estos, asi como de la de los cortos 
de talla, los exceptuados por enfer
mos, por razones de f milia ó por 
pertenecer á fincas rurales de las 
expresadas en los reemplazos que 
se han prevenido, cuidarán los 
Ayuntamientos respectivos.

Art 55. Las exenciones por cau
sas sobrevenidas <lespues del in
greso de los mozos en el servieio en 
los llamamientos desde 1879 en

' adelante ya no serán objeto de ex
pediente formado eu los cuerpos 
do no hasta aqui, sino, que, con 
arreglo al art. 94 de la ley, las 

1 alegarán ellos ó sus familias en el 
,■ acto del llamamiento y declara

ción de soldados eu cualquiera de 
los tres reemplazos siguientes; y 
si son tomadas en consideración, 
las bajas que producen serán cu
biertas por los reclutas de su mismo 
sorteo à quienes corresponda. Guan
do algún individuo desee entablar 
este recurso, se le facilitarán por 
el cuerpo sin demora los documen
tos que pueda necesitar al efecto,

CAPITULO VIL
De los mows procesados d ^ue sufren 

d ^uíi sufrido condena.

Art. 56. El mozo que al tiempo 
de ser entregado en caja el cupo de 
su pueblo haya sufrido uua conde
na de inhabilitación de cualquier 
clase, confinamiento, destierro, su
jeción a la vigilancia de la Auto- 
toridad, reprensión pública, sus
pension de cargo público, derecho 
político, profesión ú oficio; arresto, 
caución ó multa ingresará en cual
quiera de los cuerpos del Ejército 
activo si le correspondiese servir 
en él.

Cuando hubiese sufrido cualquie
ra otra pena, será destinado precisa
mente á los cuerpos de guarnición 
fijos de los presidios de Africa, 
donde extinguirá todo el tiempo de 
servicio activo que le hubiere cor
respondido.

Art. 57. Cuando la condona 
impuesta á un mozo ■ sea la de 
cadena, reclusión, extrañamiento ó 
presidio mayor, no ingresará en las 
filas el penado, y se llamará en su 
lugar desde luego al mozo á quien 
corresponda; pero si por cualquier 
causa terminara la condena ántes 
de cumplir, este el tiempo de servi- 
vicio activo, se le dará de baja en 
las filas y lo reemplazará el penado, 
quien servirá el tiempo ordinario 
en los cuerpos de guarnición fijos 
de las posesiones de Africa. '

Art. 58.’ Si la pena impuests fué 
presidio correccional ó la de prisión 
mayor, menor ó correccional, luego 
que extinga el mozo la condena, 
si no cuenta el mozo la edad de 30 
años cumplidos, será destinado á 
uno de los cuerpos do guarnición 
fijos de las posesiones de Africa, 
donde cumplirá el tiempo de su 
servicio activo. En este caso no se 
llamará al suplente, aunque llegue 
á resultar la pérdida dé un soldado 
para el Ejército.

Art. 59. Si al tiempo de ingre
sar en caja un mozo á quien haya 
tocado la suerte se halla procesado 
por causa criminal, se llamará en 
su lugar al suplente á quien cor
responda.

Si en la sentencia ejecutoria que 
recayese en la causa so impusiera 
al mozo alguna de las penas desíg-' 
das ea la regla 1.^ del art. 97 de là 
ley, el suplente-servirá pór el tiem
po ordinario.

Art. 60. Cuando recayese sen
tencia ejecutoria que absuelva al 
reo ó le imponga una de las penas 
designadas en las reglas 2.’ 3.® y 4.^ 
del art. 97 de la ley ú otra inferior, 
el mozo procesado entrará á servir 
en el Ejército y se dará de baja'desdo 
luego al suplente.

Art. 61. Cuando el mozo proce
sado sé halle en libertad bajo fianza 

* y el Ministerio fiscal no haya pedi-
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do contra él mayor pena que alguna 
de las desigaadas en el art. anterior 
no sc llamara al sapiente, quedan
do .sin cubrir la plaza basta'que 
terminada la causa cutre a servir el 
mozo procesado, Según, las regías 
establecidas. .

CAPITULO VIU.

Delos prófugos.

Art. 62. Son prófugos los mo
zos que declarados soldados por el 
Ayuntamiento respectivo no se 
presentan personalmente á la en
trega en la caja de la provincia el 
dia señalado para este acto, si se 
encuentran en el pueblo ó á distan
cia de 60 kilómetros del mismo, ya 
sea el tiempo de la declaración de 
soldados, ó ya cuando se les cite 
para ser conducidos á la capital.

Los que ^se hallen á mas distan
cia de los 60 kilómetros dichos no 
se reputan prófugos si se presentan 
en caja dentro del plazo pruden
cial que les señale el Ayunta
miento.

Tampoco se reputarán como tales 
cuando los mozos ó sus represen
tantes acrediten ante la Comisión, 
provincial causa justa que les impi
da presentarse oportunamente en 
caja y obtengan, en su virtud nuevo 
plazo para veriücarlo.

Art. 63. La declaración de pró
fugos y la inaposición de la pena 
que como tales les corresponde es 
de competencia de las Comisiones 
provinciales. En tal concepto en la 
Caja de recluta se. recibirán como 
tales a aquellos que dichas comisio
nes eutreguen con la nota de su 
declaración, y serán desde ellas 
destinados a los Ejércitos de Ultra
mar con el recargo dé cuatro años, 
según previene el art. 144 de 
laley. ■

. La revocación del fallo del Ayun
tamiento eximirá al prófugo del 
recargo prevenido en el art. 144 de 
la ley, pero no de servir cuatro 
años en los Ejércitos de Ultramar 
y otros cuatro en la reserva, ni al 
pago de los gastos é indemnizacio
nes que determina el 148 de la 
misma. Tampoco podrán redimir el 
servicio por medio de sustituto ó de 
retribución, pecuniaria, según el 
art. 152.

Art. 64. Los prófugos tendrán 
que satisfacer los gastos que oca
siona su captura y conducción,, y 
si en su lugar hubiera entrado su
plente deberán indemnizarle con 
una cantidad (¡ue se regule al re.s- 
pedo ne 300 pesetas por año, no 
pudiendo bajar la lotalidad de lOq 
pesetas; todo con arreglo al artícu
lo 148.de la.ley.

Art. 65., Bi el prófogu se pre
senta voluntarmmcute á la Autori
dad y se revoca el fallo queda en 
las mismas condicione.s que si hu
biera ingresado en caja oportuna- 
mente, salvo el pago de los gastos 
de indemnización .dicha; pero si 
fuese confirmada la determinación, 
servirá personalmente el tiempo 
prevenido en el art. 144 de ia ley 
citada en los cuerpos de guarnición 
fijos de las posesiones de Africa.

Art. 66. El suplente miéntras 
permanece en el servicio activo en 
lugar de otro mozo de número an
terior, si este no es prófugo, haya 
ó no redimido su suerte, ó si por 
cualquier motivo no puede tener 
lugar la indemnización á que se 
refieren los artículos 148, 203, 204 
y 205 tendrá derecho ál abono de 
100 pesetas anuales satisfechas por 

el Consejó de redenciones y engan
ches militares.

Art. 67. Cuando el prófugo fue
se aprehendido por algún mozo á 
quien hubiere correspondido ser 
destinado á cuerpo, ó por el padre 
ó hérmano de dicho mozo, se reba
jará á este dei tiempo de su empeño 
el que se impouga de recargo al 
prófugo, sin perjuicio de ser dado 
de baja el suplente.

Art. 68. Se satisfará al aprehen- 
sor ó aprehensores de un prófugo, 
que no sea padre ó hermano de un 
mozo destinado á activo, una fétri- 
buCion de 50 pesetas que se exigi
rán al prófugo; y si fuese insolvente 
las abonará el cuerpo con cargo al 
individuo.

CAPÍTULO IX.

De los wluntarios.

Art. 69. Para reemplazar la 
fuerza del Ejército, ademas de los 
mozos alistados anualmente con ar
reglo á la ley, se podran admitir 
voluntarios con las condiciones que 
las leyes y sus reglamentos deter
minan. '

La edad mínima para su admi
sión será la de 16 años cumplidos, 
y la máxima 35 no cumplidos.

Los reenganchados podrán per
manecer hasta los 45 años, y los 
que sirvan en determinados insti
tutos hasta Jos 50.

Art. 70. Podrán prestar servi
cio voluntariameute los que perte- 
neciendo al Ejército en la ciase re
clutas disponibles ó en la reserva 
no se hallen en activo, los cumpli
dos del Ejército, hayan ó no servi
do en activo, y los que hayan sali
do libres de responsabilidad en 
reemplazos anteriores á la ley vi
gente de reclutamiento.

Art. 71. Los voluntarios podrán 
servir con premio ó sin él. De los 
primeros se tratará en capítulo se
parado, siendo el objeto de este 
solamente los segundos.

Art. 72. Los que sirvan tanto 
con premio como sin él quedan su
jetos al sorteo y sus efectos cuando 
por su edad les corresponda con 
arreglo al art. 11 de la ley; y si les 
tocara por suerte permanecer en 
las filas, cubrirán cupo por sus 
pueblos.

Art. 73. Á los que se hallen en 
dicho caso se les variará el concep
to en que sirvan por medio de una 
nota clara que se estampará en la 
filiación correspondiente, y el tiem
po servido voluntariamente se les 
contará para extinguir su empeño 
sólo en el caso de que haya sido 
sin retribución pecuniaria.

Una vez estampada dicha nota, 
ya se considerará que sirven por su 
suerte para todos los efectos ulte
riores, pudiendo desde aquel dia 
redimirse, cambiar de situación, y 
aun si luego fueran declarados es- 
cedentes do cupo pasar á la situa
ción de reclutas disponibles, sino 
quieren continuar sirviendo volun
tariamente.

Art. 74. Los que hayan perci
bido premio cesarán desde el dia 
en que les corresponda ingresar en 
caja, y des le la fecha de la nota á 
que se refiere el artículo anterior 
en el goce de él, empezándoles á 
contar su nueva obligación como 
procedentes de llamamiento; que
dando retribuido con la parte pro
porcional del premio de enganche 
el tiempo servido anteriormente, 
que solo les será de abono para las 
yeptajas de su carrera, .

Art. 75. En el caso de que no 
les toque la suerte de servir en 
cuerpo activo continuarán sirvien
do como voluntarios; pero si fuesen 
llamados al servicio activo los de
mis mozos de sudase y reemplazo 
cesara también la retribución pecu
niaria durante el tiempo que ten
gan obligación como aquellos de 
prestar dicho servicio.

Art. 76. Los Jefes de los cuer
pos é institutos militares en que 
sirvan soldados voluntarios de 18 
años cuidarán de remitir los certi
ficados de existencia á los Alcaldes 
de los pueblos en que hayan nacido 
ó donde residan los padres de dichos 
mozos á fin de que dispongan la 
inscripción de esio.s en el alista- 

>miento para los efectos de los artí
culos 21 y 23 de la ley de 28 do 
Agosto.

Art. 77. Debiendo verificarse el 
sorteo el primer dia festivo del mes 
de Febrero, no se permitirá sentar 
plaza vQluntariamente en el ejérci- 
toá ningún mozo desde el dia 1.® 
de Enero hasta que se termine el 
reclutamiento y se verifique el 
reemplazo de aquel año, á menos 
que justifique no estar incluido 
en él.

CAPITULO X.

De la redención g susUluciou.

Art. 78. La sustitución del-ser
vicio militar puede realizarse en la 
Península:

1 .® Por pariente hasta el cuarto 
grado civil inclusive. .

2 .® Por cambiode situación con 
recluta disponible ó soldado de la 
reserva, entendién lose que se sus
tituyen mútuamento en sus obli
gaciones y compromisos el sustitu
to el sustituido, y

3 .* Por la entrega de 2.000 pe
setas cuando el mozo que haga la 
entrega acredite que sigue ó ha 
terminado alguna carrera, profe- 
sion u oficio

Art. 79. La sustitución yreden- 
cion de los sorteados para Uitramar 
será objeto de otro capítulo.

Art. 801 La presentación del sus
tituto, así como la entrega de las 
2.000 pesetas á que se hace referen
cia en el art. 78 tendra lugar dentro 
del preciso término de dos meses, 
contados desde el dia de la declara
ción de soldado del individuo que 
pretenda sustituirse ó redirairse.

Pasado esto plazo, solo podrá 
ámpliarse el do sustitución para los 
hermanos y para los que les toque 
ia suerte de servir en Ultramar.

Art. 81.- Para que pueda ser ad
mitido un sustituto será tallado y 
reconocido en igual forma que si 
se tratase de la admisión de un 
mozo incluido en llamamiento.

Los que quieran ser sustitutos 
por parentesco ó por cambio de si- 
tuae-ioa han de acreditar respecti
vamente las condicionesque exigen 
los artículos 181 y 182 de la ley.

. Art. 82.. Cuando un pariente 
sustituya á otro si le toca la suerte 
de soldado, deja de servir la plaza 
del sustituido y pasa á servir la 
suya; pero como resulta una plaza 
sin cubrir la ley, llama al sustitui
do á ocuparía, de modo que los dos 
sirvan sus respectivas plazas.

Art. 83. Cuando ingresen por 
sí en el Ejército tanto el sustituto 
como el sustituido, podrán alegar 
las exenciones que crean tener. Si 
nada tienen que alegar, cada uno 
cubre su plaza; pero si fuera decla

rado exento el sustituto, cubrirá la 
plaza el sustituido.

Art. 84. Si ninguno de los dos 
tienen exención legal y han de cu
brir sus plazas respectivas, el sus
tituido puede volver á sustituirse 
por otro ó redimir su suerte por la 
cantidad proporcional que corres
ponda al tiempo que le falte para 
completar el tiempo del servicio, 
despues de descontar los años que 
por él h.aya servido el sustituto.

Art. 85. Si el mozo que se redi
mió por metálico fuera declarado 
excluido ó exento del servicio por 
cualquiera de las causas expresa
das en los artículos 86, 87 y 90 de 
la ley de 28 do Agosto, se le de
volverá la suma que por su reden
ción hubiera entregado; pero los 
comprendidos en el último de di
chos artículos deberán ingresar en 
el Ejército si desaparece la exen
ción antes de cumplir los 30 años 
de edad.

Art. 86. Si en algún otro caso 
se concediese la devolución del im
porte de la redención por no corres
ponder al interesado servir en ac
tivo deberá quedar este como reclu
ta disponible; y si fuese llamado á 
activo, no tendrá más derecho á 
redimirse que el que se conceda en 
la órden de incorporación á los de- 
mas de su llamamiento.

CAPITULO XI.

De los engancáes g reeugaucáes.

Art. 87. El reemplazo de las 
bajas que produzca en el Ejército 
la redención del servicio militar se 
cubrirá á. lo menos hombre por 
hombro en el período de servicio 
activo.

Art. 88. El órden do preferencia 
que se observará para cubrir las 
bajas de que trata el artículo an
terior sera el siguiente:

1 .® Por los individuos de la 
clase de tropa que al cumplir su 
empeño deseen continuar en el 
servicio por otro nuevo en los tér
minos y condiciones que se deter
minan en el reglamento de 26 de 
Diciembre de 1877, y con los que 
correspondiéndoles pasar á la re
serva prefieran continuar en ser
vicio activo. Unos y otros reciben 
el nombre de reenganchados.

2 .® Con los que habiendo pasado 
ya á la reserva prefieran volver á 
servir activameute, y con los licen
ciados que hubiesen servido en 
actividad el tiempo prefijado y se 
alisten voluntariamente. En ambos 
casos serán tambien reengancha
dos si contraen el nuevo compro
miso dentro del plazo señalado al 
efecto á contar que terminaron el 
servicio activo; pero pasado este 
no serán admitidos sino como en
gancha dos, y '
- 3.° Con los que perteneciendo 
al Ejército en su distintas situa
ciones no hubiesen servido en ac
tivo, con los mozos que salieron 
libres de responsabilidad en los 
llamamientos anteriores á la ley 
vigente que establece el servicio 
obligatorio, y con los jóvenes de 
16 años de edad en adelante á 
quienes este no haya alcanzado 
todavía; todos los que se denomi
narán enganchados.

Art. 89 La continuación en el 
servicio y vuelta al mismo es po
testativo por parte del Gobierno 
concedería como recompensa, pre
mio y ventaja, que podrán obtener 
únicamente los que hubieran sér-
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9
virio sin nota alguna desfavorable, ; citos de Ultramar se fijará oportu- r-terminado en el ya citado^ art. 20
acreditando además su buen corn- ; 
poptamiento en las filas. Usara li- 
■bremente de esta facultad como en
tienda que conviene más al servi
cio y segundas circunstancias de 
los reeurreutentes.

Art 90. La separación de las 
filas hallándose sirviendo un com
promiso voluntariamente solo podrá 
tenerlugar por séutenciaó previo 
expediente, por inutilidad física y 
por no ser conveniente su continua- 

- ci<)n en el servicio, ó por rebajas de 
tiempo concedidas en general.

Tambien caducará por ascensoá 
Oficial, pase á clases ó cuerpos que 
no disfruten los beneficios del reen
ganche, por obligación, de servir y 
demás bajas naturales. ’

Ârt '91. Así como el enganche 
y reenganche sin premio se cousi- , 
fiera abierto siempre mientras otra 
cosa no se determine, para ser afi- 
mitidocon él habrá de preceder 1a- 
órden fiel Consejo de redenciones. 
Este lo abrirá en los cuerpos limi
tada ó ilimit;-damente, según el nú
mero de bajas que haya que cubrir, 
distribuyendo en el primer caso las 
plazas que deben cubrirse según se 
con.sidere mas conveniente al ser- 
viedo 6 se determine por el Ministe
rio de la Guerra.

Art. 92. La admisión á premios 
y ventajas y el importe de estas, 
e.stan detalladas con . precision y 
perfecta claridad en el reglamento 
de 26 de Diciembre de 1877 ya 
citado.

TITULO II.

DEL REEMPLAZO DE LOS EJERCITOS

ULTRAMAR,

do.s por sorteo á los Ejércitos -de Ul
tramar, y lo mismo los que se alis
ten voluntariamente, recibirán la 
licencia absoluta al cumplir cuatro 
años de servicio en aquellos Ejér
citos, contados desde laffecha de su 
embarque.'y quedarán dispensados 
de servir en la reserva. ' ■

Art.' 97. Los que por enferme
dad ú otro motivo regri sen á con- 
tinuarsus servicios ál Ejército de 
la Península sin haber extinguido 
en él de Ultramar los indicados _ 
cuatro■ años, al cump'irlos' entre 
ambos Ejércitos, se les destinará á- 
la reserva; coudonándoles para el 
tiempo que deben servir en dicha 
situación un plazo igual al que ha
yan permanecido en Ultramar, ade- 

■ irías del que hubiese trascurrido 
desde la fecha de su ingreso en caja 
hasta la fiel embarque. ,

Art. 98. Entre todoUlos indivi
duos destinados'á los Ejércitos de 
Ultramar se escogerá para servir 
en el fié Filipinas., mediante Real 
Órden que se dictará al efecto por 
el Ministerio de la Gueria, el nú
mero que sea necesario para reem 
plazar Ias bajas ocurridas en la ar 
tülería de aquel Ejercito que reUnan 
las con liciones de robustez que se 
réquiereu para servir en lá expresa
da arma, y tengan ademas lá esta- 

■ tura dé un metro 677 milímetros.
No st rán, sin embargó' elegidos 

ni admitidos para servir en Filipi
nas, aun eüau'lo reúnan las cir- 
cunslancias indicadas en el párrafo 
anterior,, los reclutas que al tiempo 
de verificarse la elección se hallen 
pendientes de récurso de exención 
legal, ó del que iiubieren interpues
to eu queja (té los fallos de las Co
misiones provinciales, eXCeptuán 
dose tambien fiel destino á dicho 
Ejército los individuos quo- sean 
llamados ai servicio activo en las 
condiciones expresadas én el artí
culo 120 de esté reglamento, que 
deben ser destinados á Cuba ó 
Puerto-Rico, según se determina 
en el art 121, y en general todos 
aquellos qué resulten por cualquier 
concepto ubligado's á servir en Ul
tramar por un plazo menor de cua- 
troaños. i -

Art. 99. Cuando fuere necesario 
variar el concepto en que se halle 
.sirviendo algún indivirluo pertene
ciente á los Ejércitos de Ultramar, 
ó que deba regresar á la Península 
para pasar á la situación ík reçluta 
disponible ó á la reserva, por ha
ber resultado exento del servicio 
activo en cualquiei' concepto, según 
así lo manifiesten Ias Comisiones 
provinciales, se dirigirán al Minis
terio de, la Guerra los. Capitanes 
generales de los respectivos distri
tos, á fin de que por dicho departa
mento se comuniquen á las Autori 
dades. militares de Ultramar las 
órdenes correspondientes ai efecto.

DE

CAPÍTULO PRIMERO

Del servicio en DUramar

Art. 93. Las,bajas fiel Ejército 
de Ultramar se reemplazarán en 

.primer término con los individuos 
que se alisten voluntariamente, ya 
procedan de la clase de paisano ó 
cumplidos del Ejército, ó bien per
tenezcan á la reserva ó á la clase 
de reclutas disponibles, como asi
mismo à los. cuerpos de las dife
rentes armas é institutos fiel Ejér
cito, aun cuando se hallen disfru
tando licencia ilimitada. . j

Las circunstancias que han de 
reunir los voluntarios de la clase 
de .paisano y los cumplidos del 
Ejército, y las condiciones bajo las 
cuales se admitirán el enganche y 
reenganche con opcion á premio, 
se determinarán en las disposicio
nes especiales que se dicten ál 
efecto. , .

Art. 94. Si el alistamiento vo
luntario no fuera suficiente paracu 
brir las bajas ocurridas, ó para lle
gar el contingente necesario, según 
las exigencias fiel servicio, se cu
brirán por medio del sorteo que se 
verificará entre todos los reclutas 
destinados al servicio activo, con 
sujeción á lo prescrito en el art. 20 
fie la ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército. ’ ;

Podrá tambien verificarse esté 
sorteo en los cuerpos del Ejército 
activoentre los individuos que no 
hayan cumplido en él un año, á 
contar desde su ingreso en caja, 
cuando por circunstancias especia
les lo disponga así el Gobierno.

Art. 95. Ei número de hombres 
que haya de obtenerse en cada 
reemplázo con destino á los Ejér-

CAPITULO II.

Del sorteo para Dltramar

namente por el “Ministerio de’Ua f de la ley de 28 de Agosto último.
Guerra, mediante Real órden que 
se expedirá al efecto. :

Art. 96, Los reclutas des ti ha*

Será un acto público al que po
drán asistir cuántas personas ten- 
gán interés en él.

Art. 101. Quedan.exceptuados 
'del sorteo para Ultramar.-

1 .° Los individuos que se hallen 
inscritos en las industrias de pesca 
y navegación, los cuales por la ley 
de 7 dé Eneró de 1877 están obliga- 
fios á servir en* los buques de la 

■ Armada.
' ; 2.’° ' Los pertenecientes alcuerpo 

de voluntarios de mariñeríá que por 
el decreto de su institución deben 
se-rvir igualmente en los buques de 
la Armadá; ' '

3 .® Los qué se destinen a los 
cuérpos de infantería fié - marina, 
en rázoii á que lo sufren pertene 

'clendó ya á dicho instituto para 
‘.Cubrir el servicio del mismo en 
“Ultramar. '

4 .*^ Los que se encuentren- en 
él'caso’ á que hace referencia el 
párrafo segundo fiel art. 96 de la. 
ley, toda vez que con sujeción á lo 
determinado en el misino han de 
extinguir precisamente en el regi
miento fijo de Ceuta el tiempo de 
servicío activo. •

5 .° Lus que se hallen compren
didos en las reglas I.’ y 2.^ dél ar
tículo 97, los cuales deben tener 
Igual destino á la extinción de sus 
condenas.

6 .° Los que hayan sido conde- 
mafios á la pena de relegación, pues 
'to que con arreglo á lo prescrito 
'en la regla 4.^ dél referido art. 97 
deben servir forzosamente en Ul
tramar. u

7'. ° y Los quesean declarados pró
fugos, toda vez que por virtud dq 
lo determinado en los artículos 144, 
152 y 153 dé la ley deben ser des
tinados tambien á los. Ejércitos de 

' Ultramar ó al regimiento Fijo de 
Aléuta, según el caso en qué se 
hallen. ;

’ 8.Los'que ai tiempo de verifi- 
; carSé lá'éutrega én caja conste que 
se hallan residiendo en las provin
cias de Ultramar, puesto que según 
lo estableciilo én el art. 27 de la ley 
deben ingresar en el Ejército de la 
Isla en que residan, y

’9z [Los que se rediman á' metá- 
I'icÓ ántes de su Ingreso personal 
en 'caja, ó de la celebración del 

- sórtetren quedebieran ser incluidos. 
Art. 102; ' Lós individuos que se 

éxpresá.o én el art. 90 de la h y su 
friráh el sorteo- pára Ultramar el 
dia que les corresponda por razón 
de la fecha en que sean admitido.^ 
á cuenta del cupo respectivo; pero 
no serán llamados al embarque los 
qué les toque aquel destino, á me
nos que por cesar en la situación 
que les exime del servició resultan 
obligados á ingresar en las filas.

Art. 103. Sufrirán tambien el 
sorteo para Ultramar en las cajas 
de las provincias por .que cubran 
cupo, y en el dia mismo en qne les 
corresponda, los individuos que so 
hallen sirviendo voluntariamente 
en los Cuerpos de- las diferentes ar
mas é institutos fiel ejército, 3 re 
sulten con la obligación de servir 
su plaza en activo.

Quedarán no obstante esceptua
dos de marchar á Ultramar, aun 
cuando les haya correspondhio 
esta suerte, aquellos voluntarios 

1 ■ que por haber contraído su com- 
> promise sin opcion á premio les es 

de abonono el tiempo servido para 
i extinguía el de su empeño obliga- 
■ 1 torio, siempre que el que les falte

Art. 100. El sorteo tendrá lugar 
en las cajas de recluta, bajo la pre
sidencia de los Jefes principales de 
las miomas y con la intervención 
de un Vocal de la Comisión'provin
cial respectiva designando por esta 
Corporación, con arreglo à lo de-

para completar los cuatro años de 
activo sea menor de dos años; cu
ya circunstancia deberán justificar 
los interesados, inmediatamente 
que les sea notitioado su destino á 
Ultramar, por medio de certificación 
espedida por los Jefes de los cuer
pos en que-se hallen sirviendo, con 
presencia de las filiaciones, que se
rá remitida por los mismos Jefes al 
Gobernador militar de la provincia 
por que dichos voluntarios cubran 
cupo, á fin de que' llegue á poder 
fiel Óoinandante de la caja para 
los efectos configuientes.

Los voluntarios Con opcion á pre
mio à quienes corresponda la suerte 
de servir en Ultramar marcharán á 
su destino cuándo se disponga, to
da vez que al corresponderles servir 
forzosamente su plaza en activo 
césan en el go«e de la retribución 
pecuniaria del enganche, y quedan 
en iguales condiciones que los de
más reclutas respecto ál tiempo de 
servicio obligatorio. .

Art. 104. En cuanto á las cla
ses espresadas en el caso 4,° fiel ar
tículo 90 de la ley, que pór haber 
dejado de pertenecer á la situación 
qUó tenían resulten obligados á 
servir en las filas fiel ejército, se 
tendrá presente para su aplicación 
á los interesados á quienes corres
ponda lo determinado acerca de los 
voluntarios sin opcion á premio en 
el artículo anterior; en cuyo con
cepto quedarán esceptuados de 
marchar a Ultramar aquellos indi
viduos que resulten obligados á 
servir en activo por un tiempo me
nor de dos años.

Art. 105; Los reciuras que por 
virtud de la autorización que les 
concede el art. 119 de la ley veri
fiquen su ingreso en otrá caja dis
tinta de la perteneciente á la pro
vincia por que cubran cupo sufrirán 
el sorteo para Ultramar en aquella 
donde personalmente ingresen; cu
yo J< fe dará conocimiento eportu- 
namente al de la respectiva caja 
fiel destino que hubiese correspon- 
.dido á los interesados.

Art. 106. El sorteo tendrá lugar 
despues que se haya hecho el re
parto á las armas é institutes, y se 
vorificará por medio de bolas intro
ducidas en urnas ú otros aparatos 
equivalentes, que estraerán por sí 
los mi.smos interesados.

AI efecto, en los dias que haya 
númoro suficiente á juicio de la 
Autoridad militar respectiva, se 
procederá en primer término á la 
distribución de los reclutas entre 
las-armasé institutos; y separando 
acto continuo los que se hayan 
elegido para la infantería de Mari
na, volverán á reunirse los desti- 
nadosal ejército para ser sorteados.

Art. 107. Antes de procederse 
al acto del sorteo se formará rela
ción nominal de todos los reclutas 
presentes y ausentes que deban su
frirlo. con sujeción à lo determi
nado en este reglamento; y verifi
cado que esto sea, se esplorará por 
eUefe do la caja la voluntad-de los 
reclutas que se hallen presentes 
por si hubiere alguno que, atendida 
la ventaja de la condonación de 
loS cuatro años de reserva, desca
sen servir voluntariamente en Ul
tramar los cuatro de activo.

Si se presentasen voluntarios en 
número bastante para cubrir el 
tanto por 100 correspondiente al 
do los reclutas sorteables en la pro- 

1 porción que se determine, no será 
necesario el sorteo; pero si el nú- 

' mero dé voluntarios no bastase, se
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cubrirán por medio de la suerte los 
que falten. Por el contrario, si los 
alistados escediesen, se tendrá en 
cuenta la diferencia que resulte 
para el sorteo mas inmediato.

Art. 108. En la relación á que 
se hace referencia en el párrafo pri
mero del artículo anterior, se to
mará nota de los reclutas que se 
hallan alistados voluntariemente, 
y á medida que las bolas vayan 
siendo estraidas de la urna ó reci
piente que las contenga, se anotará 
tambien el destino de servir en 
Ultramar ó en la Península que por 
la suerte corresponda á cada inte 
resado, sin perjuicio de publicarse 
ademas en alta voz por el Jefe de 
la caja y dé manifestarlo á los in
teresados que deseen verlo.

Inmediatamente despues de ter
minado el sorteo se leerá la espre- 
sada relación à los interesados; y 
certificándose al pié de ella por el 
Jefe de la caja y por el Vocal de la 
Comisión provincial que haya in
tervenido el acto que no se ha pro
ducido reclamación ni protesta al
guna, será remitida al Goberaador 
militar de la provincia, estrayén- 
dose préviamente dos copias auto
rizadas por aquellos funcionarios, 
de las cuales una se remitirá á la 
Comisión provincial, conservándo
se la otra en la caja.

Art. 109. Si se produjese algu
na reclamación ó protesta con re
lación al acto del sorteo, será aten
dida por el Comandante de la caja 
y por el Vocal de la Comisión pro
vincial que hubise intervenido el 
acto, quienes darán á los interesa
dos las esplicaciones convenientes; 
debiendo consignarse unas y otras 
de la manera mas sucinta, como 
asimismo la satisfacción de los in
teresados en la certificación de que 
queda hecho mérito.

Art. 110. Si los interesados in
sistiesen en sus reclamaciones ó 
protestas, no obstante las esplica
ciones que les hubiesen sido dadas, 
no se suspenderá por elloel sorteo 
ni sus efectos, sino que, además de 
hacerse constar así en la certifica
ción de referencia, se informará 
separadamente sobre dichas recla
maciones por el Comandante delà 
caja y el Vocal de la Comisión pro
vincial al Gobernador militar de la 
provincia, quien, esponiendo tam
bién su parecer, lo trasmitirá todo 
con urgencia al Capitan general 
del distrito, á fin de que esta Auto
ridad resuelva lo que estime justo, 
oyendo préviamente á su Auditor 
en los casos que juzgue conve
niente.

Art, 111, Cuandoexista unani
midad de parecer entre los infor
mes emitidos por el Comandante 
de la caja. Vocal de la Comisión 
provincial y Gobernador militar, y 
el Capitan general ooh distrito re
solviese asimismo de conformidad 
con aquellos, será dicha resolución 
ejecutoria, y no se permitirá acerca 
de ella ulterior recurso.

Art. 112. En el caso de existir 
disentimiento entre los pareceres 
emitidos por el Comandante de la 
caja, Vo'‘al de la Com’sion provin
cial y Gobernador militar, elevará 
el Capitan general el recurso al 
Ministerio de la Guerra con su in
formo para la resolución que sea 
procedente; verificándose también 
lo propio cuando el Capitan gene
ral no se conforme con el paaecer 
de aquellos funcionarios, ^aunque 
sea unánime.

Art. 113. Los Comandantes de

las cajas y demás funcionarios que 
intervengan en la celebración de 

j^los sorteos para Ultramar serán 
responsables de las informalidades 
ó ilegalidades que puedan cometer
se en dichos actos, que deberán 
ejecutarso con toda exactitud y 
justicia.

Art. 114. Si dejase de concur
rir á la celebración del sorteo al
guno de los individuos que deban 
sufrirlo, y no lo verificase tampoco 
en lugar suyo otra persona expre
samente autorizada para ello, ó que 
por razones de afinidad, Parentesco 
ú otras corresponda representar al 
mozo ausente, no por ello dejará 
este de ser incluido en el sorteo, 
extrayéndose la bola por cualquie
ra de los reclutas que se hallen 
presentes; y entendiéndose por 
tanto que renuncia aquel esa garan
tía, y que nada poora reclamar sea 
cualquiera la causa de su falta de 
representación al acto del sorteo y 
el destino que le hubiese corres
pondido.

Art. 115. En el sorteo que ten
ga lugar en cada uno de los dias 
que se verifique, se incluirán pre- 
ci.'^amente para que lo sufran todos 
los reclutas que hayan tenido in 
greso personal en caja, ó sido ad 
mitidos en ella á cuenta de sus 
respectivos cupos, desde la fecha 
en que se hubiese celebrado el úl
timo sorteo.

Art. 116. Para que el número de 
mozos sorteables en cada dia cor
responda con exactitud al tanto 
por 100 que se designe para Ultra
mar, la facción no divisible por 
dicho tanto por 100 que resulte se 
reservará para sumarse y ser in
cluida en primer término- en eí 
sorteo inmediato siguiente.

Art. 117. Los reclutas proce
dentes de llamamientos anteriores 
que vayan teniendo ingreso en las 
cajas sufrirán el sorteo para Ultra
mar en mancomunidad con los 
pertenecientes al reemplazo del año 
en que tenga lugar su entrada en 
caja, como tales soldados para ser
vir en activo, y en la misma pro
porción por consiguiente que se 
establezca para los del indicado 
reemplazo.

Art. 118. Los reclutas que des
pues de haber ingresado en las 
cajas como tales soldados y sufrido 
el sorteo para Ultramar resultasen 
excedentes de cupo ó excluidos del 
servicio activo pori cualquier otro 
concepto no seran.sorteados nueva
mente en el casó de que volvieran 
raa.s tarde á ser llamados para 
ingresar en las filas, ateniéndose 
por tanto al destino que hubiesen 
obtenido en el sorteo que sufrieron 
á su primitivo ingreso en caja.

Art. 119. El principio general 
que se establece en este reglamen
to es el de que todos los reclutas 
llamados al servicio activo sufrirán 
el sorteo personal para Ultramar, 
con el fin de ga rantizarles el seguir 
su propia suerte en todo caso y 
evitar á la vez reclamaciones en 
sentido opuesto. En su consecuen
cia, á los individuos; que fuesen 
llamados en concepto de suplentes 
de otros reclutas que sean declara
dos exentos, no les será en ningún 
caso aplicado el destino que por la 
suerte hubiesen obtenido los supli
dos, sino que serán sometidos al 
sorteo cuandO : tenga lugar su in
greso en caja.

Art. 120. Bajo el mismo criterio, 
los reclutas que por causas de inu . 
tilidad física queden teipporalmeu-

te excluidos del servicio militar, 
los que por no alcanzar á la fecha 
de su llamamiento la estatura de 
1*540 metros, pero midiendo la de 
1'500, deban ser alta en la reserva: 
y los que asimismo sean destina
dos á esta situación por hallarse 
conprendidos en alguno de los 
casos de exención que ' determi
na el artículo 92 de la ley, su
frirán el sorteo para Ultramar, 
si en cualquiera de los tres años 
siguientes en que tienen la obli
gación de presentarse para los 
efectos prevenidos en los artículos 
87, 88, 95 y 114 de la misma ley 
les correspondiera ingresar en el 
servicio activo por haber cesado los 
motivos de su excepción, sin ha
cerles tampoco aplicación por con
siguiente del destino que hubieren 
obtenido los individuos que por 
consecuencia de su ingreso hayan 
de ser dados de baja.

Art, 121. Los individuos expre
sados en el art. anterior á quienes 
corresponda servir en Ultramar 
serán destinados precisamente á 
los Ejércitos de Cuba ó Puerto-Rico 
por un tiempo igual á la mitad del 
que les falte para completar el 
plazo de ochoaños, contados desde 
la fecha de su primer llamamiento, 
y recibirán la licencia absoluta al 
extinguirlo.

Si por enfermedad ú otro motivo 
regresasen á la península á conti 
nuar sus servicios sin habér extin
guido en Ultramar el plszo por que 
fueron destinados, servirán en 
activo en este Ejército el que les 
falte para cumplir cuatro años, y 
pasarán despues á la reserva; pero 
teniándose presente que solo deben 
permanecer en esta situación hasta 
que completen en ella otros cuatro 
años, para los Cuales se les compu
tará además de un tiempo iguala! 
servido en Ultramar el que hubiere 
trascurrido desde la fecha de su 
primer llamamiento al del em
barque.

Art. 122. Sin embargo de lo 
que Sü prescribe en el párrafo pri
mero del árt. anterior, únicamente 
serán destinados á servir en Ultra
mar los individuos que en el segun
do y tercer año posteriores al 
de su respectivo reemplazo les 
corresponda ingresar en el servicio 
activo.

Los que en el cuarto año resulten 
con la obligación de servir tam 
bien en activo serán destinados al 
Ejército de la Península con suje
ción á lo determinado en los artí 
culos 87, 88 y 95 de la ley según 
el caso respectivo, y quedaran por 
consiguiente excluidos del sorteo 
para Ultramar.

Art. 123. Los reclutas que in
gresen en las cajas con la nota de 
recurso pendiente, sufrirán el sorteo 
para Ultramar el dia en que les 
correspondan por razon de la fecha 
de su ingreso en caja; pero no se
rán llamados al embarque los que 
les cupiese aquel destino hasta tan
to que no espire el plazo que para 
la presentación de justificaciones ó 
documentos les haya sido señalado 
por las Comisiones provinciales, 
con sujeción á lo prescrito en el 
art. 165 de la ley. ,

Art. 124, Los que ingresen en 
las cajas en concepto de útiles con 
dicionales no serán incluidos en 
los sorteos para Ultramar hasta que 
después de efectuada la comproba
ción de las inutilidades alegadas ó 
presuntas en el tiempo y forma que 
se establece en los artículos 39 y

4Ó del reglamento de esenciones 
sean declarados útile.s en definitiva. 1

Art. 125. La circunstancia de 
haber sufrido el sorteo para Ultra
mar y el destino que les ha corres
pondido ha de hacerse constar por 

! los Comandantes de las cajas en 
las filiaciones de todos los reclu
tas; espresándose además en los 
pettenecientes á los que marchen 
à Ultramar si van por su suerte ó 
como voluntarios, en concepto de 
sustitutos, ó por virtud de cambio 
de destino y situación que hayan 
efectuado.

Art. 126. Los Gobernadores mi
litares remitirán directamente al 
Ministerio de la Guerra desde la 
fecha en que tenga lugar el pri
mer sorteo y en los dias que poste
riormente se verifique un estado 
numérico de los reclutas cuyo des
tino sea servir en Ultramar, en el 
cual se espresará el número de ba
jas eventuales y definitivas, y el 
que resulta disponible para el em
barque.

Art. 127. Los Comandantes de 
las cajas de recluta llevarán con 
toda exactitud las anotaciones ne 
cesarias para que én la oportuni
dad que se les prevenga puedan 
formar uno relación circunstancia
da de los individuos que marchan 
á Ultramar, en la cual habrá de 
espresarse el numero correlativo 
que les haya correspondido: en el 
sorteo ó como voluntarios, ia fecha 
de su declaración definitiva de sol
dados, la en que haya tenido lugar 
la redención ó sustitución de los 
que utilicen este beneficio, la pro
cedencia de los sustitutos, el con
cepto del pase á Ultramar, cupos 
por. que respectivamente cubren 
plaza y el reemplazo á que perte
necen.

Art. 128.- De las incidencias de 
ingreso que vayan resultando con 
posterioridad a la fecha de la pri
mera . relacian que se remita se 
formarán otras, qué serán á conti
nuación de aquella, las cuales se 
remitirán al Ministerio dé la Guerra 
el dia último de cada mes.

Art. 129: De las resoluciones 
que se dicten en definitiva por las 
Comisiones provinciales en los ex
pedientes de los individuos que 
hayan ingresado con la nota de re
curso pendiente y figuren ya en 
este concepto en las relaciones re
mitidas se dará conocimiento al 
Ministerio de la Guerra, espresán- 
do.se al verificarlo el número cor
relativo con que en la respectiva 
figuren los interesados.

Art. 130. De la misma manera ’ 
se dará conocimiento al Ministerio 
de la Guerra de los .desertores que 
se presenten ó .^ean aprehendidos, ’ 
y por regla genera! de todos aque
llos individuos destinados á servir 
en Ultramar, cuya condición haya 
variado en el sentido de que deban 
ó no verificar su embarque, con 
espresion en todo caso de las cir
cunstancias que motiven dicha 
variación.

\ CAPITULO IIL

De ¿a redención y sustitución ^ara 
' Vitrafuar.

Art. 131. Los indivíduos á quie
nes toque la suerte de servir en los 
ejércitos de Ultramar podrán redi- 
mirse mediante la entrega de 2 000 
pesetas, efectuada en la forma y 
plazo que se determinan en los ar-, 
tículos 189y 190 de la ley. '
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Art. 132/, tes sera igualmente 
permitida la sustitución' personal 
dentro de los plazos marcados en el 
art. 187 de la ley por cualquiera 
de los medios siguientes:

i:® Por pariente hasta cuarto 
grado civil inclusive. Ú

■ 2.® Por soldado licenciado-''qüe 
habiendo cumplido 23 años y sin 
esceder de 35 reuna las condicio
nes prevetiidas en el art. 183 de la 
1^7-

3.® Por cambio de situación con 
recluta disponible ó soldado de la 
reserva.

Y 4.® Por cambio de destino y 
situación, tambien con recluta de 
la misma caja destinado al servicio 
activo, que hubiese ya sufrido el 
sorteo y no esté alistado volunta
riamente; y aun con soldado de 
cuerpo, sea cualquiera el arma ó 
instituto á que pertenezcan, ya se 
halle prestando el servicio en las 
tilas.ó bien se encuentre disfrutan
do licencia.ilimitada'.

Art. 133. Los sustitutos perte
necientes alas cbises espresadas 
en dos números l .h 2.“ y 3.® del ar
tículo antejior serán admitidos por 
las- Cómi.siones provinciales con 
sujeción á lo prescrito en los . a’’tí- 
culosd80 al 184 de la ley, ambos 
inclusive. ■ '

Art. 134. Los cambios de situa
ción roa recluta de la misma caja 
destinado al servicio 'activo serán 
autorizados: por lOs. Gob irna-dores 
militares de las- -provincias.respec
tivos mediante solicitud de ambos 
interesados

Art. 135. Cuandoel cimbio ‘de 
situación que se pretenda haya de 
tener lugar con soldado de cuerpo 
ya se halle prestando el servicio 
endas tilas ó con licencia ilimitida, 
promoverán ambos, interesados sus 
instancias ar Capitau’general del 
distrito, quien al otorgar la autori
zación para efectuar eí cambio se 
dirigirá à la vez al Director 'gene
ral del arma respectiva á fin de 
que pueda disponer ePalla y' baja 
consiguiente.' -

Si el soldado que queda en la Pe
nínsula no reúne las .condiciones 
necesarias para reemplazar al que 
marcha a Ultramar po'* pertenecer- 
este á cuerpo ó instituto especial, 
ingresara aquel en infantería.

Art. I3‘d. Corresponde tambien 
á los Gobernadores militares la ad: 
misión de. dos sustituto-- pertene
cientes Alas ela.ses espresadas en 
los números l.®, 2.® y 3 ® del a"tí 
culo 132,: con sejecion á lo prescrito 
en el párrafo tercero del art. 187 
de ladey,. cuando seau presentados 
por indiví luos á quienes haya cor
respondido pasar'á Ultramar des- 
pues de trasbúrridos dos meses des
dé su dedaíacion definitiva de 
soldado - '

Árt. 1371' Si un sustituto de 
cualquiera délias clases corapren;- 
didas en los nurherós l °, 2.® y 3.® 
del árt. 132 desértaso' dentro del 
primér año, contádo-désde la fecha 
en que fué admitido; ingresará en 
su lugar el sustituido mediante re
clamación que harán los Capitanes 
generales delaPéníusula ó dé Ultra
mar, según en el punto en que la 
deserción teng-a lugar, dentro de 
los seis meSes siguiéntés á la fecha 
en que se cometiere.

Art 138, Los reclutas destina
dos á Ultramar que cambien de des
tino y situación con otro de la misma 
caja destinado al servicio activo ó 
con soldado de cuerpo quedarán 
responsables de su destino á Ultra

mar hasta tanto que el que ¿eba 
marchar haya embarcado: para su 
destino. ■ '

Arfc. 139. El sustituido que deba 
ingresar en el Ejército por haber 
desertado el sústitnto dentro del 
ano de responsabilidad podrá én- 
tónces redimir la obligación del 
servicio por la sorna de 2:000 pe
setas’, ó sustituirse personalmente 
por cualquiera de los tne líos esta
blecidos en este reglamento dentro 
de los dos mesas, conta tos desde la
fecha ea que sea llamado para in
gresar en el depósito de bandera 
para Ultramar.

Art 140. Las nuevas sustitu
ciones que se soliciteu por los in
dividuos que con motivo de la 
deserción (le sus primitivo^ susti ' 
tutos sean llamados para servir su 
plaza en Ultramar se’'áa autoriza
das por los Gobernadores militares 
ó por las Comisiones provinciales, 
según que haya ó no tra.scurrido 
desde la fecha de la declaración de
finitiva de soldado del sustituido 
hasta la en que desertó el sustituto 

■ el plazo dé dos' meses que se fija en 
el p imfo tercero del art 187-de lá 
ley, cuan vo los nuevos sustitutos 
qué’presenten pertenezcan á cual
quiera de las clases ¿«presadas -en 
los uumt>ros 1 ®, 2® y'3.® del artí
culo 132 de este reglamento

Si la nueva sUstituciou' hubiese 
tenido lugar por medio *de Cámbiq 

■ de de-tino ó 'ituacion con recluta 
' de la misma c ija destiha lo al ser

vicio activo ó con soidadoule cuer-' 
po, serán autoriza las por los Go- 

, bernadores militares ó Capitanes 
générales respectivainéute, cotí ar
reglo à' lo determinado ed los artí-^ 
:cuíos d31 y 135demste ri’glamento 1

Art. 141: Los honorarios que 
corresponde percibir á Ins Faculta
tivos por'los reconocimientos que 
practiquen en los sustitUt->s que se 
admitan por los Gobe nadores mi- 

‘iltareS'-Con sujeción á 'este: régla- 
■ muntu Scrun satisfeehós en el acto 
por el sustitu-ido ó el sustituto. '

Dichos honorarios han, le ser los 
que se:.,fijan.én el art. 137 de la ley, 
(5 sean 2'5.0 pesetas por;,cada uno 
do los reconoeimioulos que ' prac
tique. ■

Art. 142, Después que hayan 
trascurrido los pl izos determinados 
en este reglaméuto.. para efectuar 
lá sustitucdou personal, no-sé ad
mitirá recurso alguno en que se 
solicite, 'exceptuando el caso en 
que hubiese de verificarse por her
mano del interesado; pero en inte 
licencia 4« quo aun en dicho caso 
habrá de solicitarse antes de que 
tenga efecto el embarque del indi
viduo destinado á.Ultramar.

Art; 143. Con sujeción á lo de- 
terminadomn el art. 185 de la ley, 
el sustituido por parieuté dentro 
del cuarto grádh ingresará en las 
filáS'del Ejército ó quedará en la 
situación'de recluta disponible, se
gún la responsabilidad, que alcance 
al sustituto en el alistamiento del 
año en que le corresponda ser sor
teado, ó en el que sea incluido caso 
de nó serio en aquel, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 17 de la 
misma ley; p'-ro se entenderá que
esta responsabilidad del sustituido 
le alcanza únicamente cuando el 
sustituto sea declarado soldado de 
activo ó recluta disponible durante 
el tiempo que se halle sirviendo lá 
plaza del sustituido; pues extin
guido que sea este compromiso, 
responderá el sustituto de sü propia 
suerte.

1 Art 144. Cuando el sustituto 
1 por pariente fuese llamado al ser- 
j vicio activo en lugar .del sustituto, 
1 se entenderá que ambos sirven sus 
' respectivas, plazas.
1 En su cousecuencia, llegado que 
r sea el caso de la declaración de 
i soldado para activó del sustituto, 
¡ no será .incidido para el sorteo en 
' Ultramar. Desde la fecha en que 

sea admitido en caja à cuenta de 
su respectivo cupo cesará de cubrir 
la pláz.;i del sustituido y empezará 
á extinguirse el plazo de cuatro 
años a que por su ’propia responsa
bilidad resulta obligado en el Ej'ér- 
citó de Ultramar en que so halle 
sir-viendó; expidiéadosele despues 
de cumplido la licencia absoluta.

Para que pueda módificárse el 
coueepto en que' debe continuar 
sirviendo, se'dirigirá al Ministerio 
de la Guerra, réclamándolo el Ca
pitán general dél 'distrito à que 
pértenezca la caja pu que, haya .sido 
,ad,mitido, según se ^ detérmina, en 
el art. 99 de.este reglamento. ' .

Por lo que r:‘specta al sustituido, 
será, puesto desde luego, á disposi- 
,cien del Director-general de In fan- 
terra, a fin de que Íp 'de.sti.ne¿á cuer
po y sirva.eu actiyp.hasta comple
tar el plazo de cuatro años con el 
que hubiese, servido el sustituto 
desde la fes cha de su embarque 

’ Easta la.admisión ep caja; cond >- 
nándesele a lemas un.tiempo igual 
para la extinción de dos cuatro años 

.;que d.ebe servir enyeserva'.
¡ ■.Art.'1.45 El sustituto poríoam- 

bio-de. destino;y situhcioo. perma: 
.neccrá en el servicin'activo y en 
-da reserva el mismo ..tiempo que; le 
hubiera corres pendido al sustituid o 
si hubiese.vubierto su plaza perso- 
uálmente; y por el contrarie, este 
último ha'sara á la situación del 
que. le'su.stituyó y obtendrá su li
cencia ,cuando el mismo pudiera 
recibiría, .con aria-glo a lo estable
cido en.el art. 1.86 le la ley, toda 
vez que segua el 179: de la misma 
se subrogan recíprocamenie en sus 
obligaciones y compromisos.

Art. 146.’ ’LoS indiví luos queso 
alisten volunteriaraente para servir 
en Ultramar, y lo mismo lós susti
tutos de dos destinados por sorteo y 
los que cambien de destino y si- 
tuácion eón estos, se entenderá 
que renuncian prévianáente á todo 
derecho de exención que pudiera 
corresponderles, incluso el de ser 
dados de baja en las filas por exce
dentes de cu,po; y no les será perr 
mitido el qu * se rediman á metáli
co ni el que á su vez se sustituyan 
por ninguno de loA medios estable
cidos en este reglamento.

. Art 147. ' Tañip'oco se permitirá 
á los sorteados el qué cambien de 
destinó y situación Con los engan- 
cha'dós' y réehgánchados, con re
clutas que hubiesen ingresado en 
caja como útilés condicionalmente 
ó con la nota de recurso pendiente; 
ni aun con los,que le hubiesen in
terpuesto, 0 le interpongan, en 
queja- de los’fallos de las Comisio
nes, provinciales, ínterin en uno ú 

• otro caso no hayan sido resueltos 
en definitiva. ' , 

Cuando por falta de anteceden
tes ó cualquier otro motivo se bn- 
biere autorizado algún cambio'Con 
individuo compren'dido én alguno 
de los casos expresados en el pár
rafo anterior, quedará de hecho 
anulado en todos sus efectos tan 
luego corno sean conocidas las cir
cunstancias que se oponen á su

7 
validez; notíficáudose inmediata
mente á los interesados.

Art. 148. Si ocurriese el caso de 
que un recluta destinado al servicio 
activo ó soldado de cuerpo, que 
haya cambiado de destino y. situa- 
ciod con otro á quien hubiese cor
respondido la suerte de servir en 
Ultramar, resultase después exce
dente de cupo, se entenderá que el 
sustituido es el que debe pasar á 
la situación de recluta disponible, 
con arreglo á lo establecido en el 
artículo 145 de este reglamento.

Por el contrario, cuando el sus
tituido sea declarado excedente de 
cupo, este será el que pase á la 
situación de recluta disponible; 
continuando en Ultramar el susti
tuto hasta extinguir su compromi
so, toda vez que su pase á aquellos 
'Ejércitos es considerado como vo
luntario. •

Art. 149. Si llegase el caso de 
que-á un recluta disponible que 
hábiesé cambiado de situación con 
otro destinado á Ultramar le al
canzase después la responsabilidad 
de servir en activo, se llamará en 
su lugar al sustituido, y se proce
derá respeto de uno y otro en la 
forma que se determina en el artí
culo 144 de este reglamento

CAPITULO IV.

D& la siluacio'ti de los reclutas des
tinados á Ultramar Itasta la concen

tración ^ara el embarque.

Art. 150- Los reclutas destina
dos á servir en dos Ejércitos de 
Ultramar quedarán desde que sean 
sorteados hasta que haya de veri
ficarse su embarque en la situación 
que el Gobierno determine prévia- 
mente.

Art. 151. Si por no haber de 
tener lugar inmediatamente dicho 
embarqué: dispusiera el Gobierno 
que los expresados reclutas mar
chasen á, sus casas en uso de licen
cia ilimitada sin goce de ha.ber ni 
pan, deberán verificarlo en el mis
mo día del sorteo ó al siguiente á 
mas tardar si en aquel no fuese po
sible. socorriéndoseles por los Co
mandantes de las cajas, con cargo 
á la Caja general de'Ultramar; á 
razón dé 50 céntimos de peseta por 
cada uñó de los dias qne deban 
emplear en' su traslación.*

Art. 152. Por los Gobernadóres 
militares de las respectivas provin
cias se les facilitará el correspon
diente pase, en el cual ha de ex
presarse su destino á. Ultramar, y 
la penalidad en que incurririau si 
por dejar de presentarse cuando 
sean llamados se les juzga como 
desertores.

Art. 153. La circunstancia de 
haber ingresado en caja con la nota 
de recurso pendiente no impedirá 
á los interesados á quienes haya 
correspondido el destino para Ul
tramar el que marchen tambien á 
súS casas en uso de licencia ilimi
tada en iguales condiciones que los 
demás reclutas, ''

Art. 154.’' Tendrán áí'si mismo 
derecho al usó de' la referida licen
cia los individuos qúe se haHen 
sirviendo como voluntarios en' los 
cuerpos de las diversas armas é 
institutos del Ejército, y les haya 
correspondido la suerte para Ul
tramar, ' > '■

En su cohacnuencia tan pronto 
como los Jefes principales de los 
cuerpos a que pertenezcan los in- 

‘ teresados tengan noticia oficial de
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sus destino á. Ultránlar, y después 
de asegurarse con presencia de las 
filiaciones de que no les correspon
de la excepción, solicitarán á su 
favor el correspondiente pasaporte 
para que puedan marchar á sus 
casas, si lo desean; dando en este 
caso oportuno aviso de su salida y 
del punto donde van á residir al 
Gobemaílor militar de la provincia 
á que corresponda dicho punto, y 
remitiéndole al propio tiempo copia, 
autorizada de la filiación.

Art. 155. Los sustitutos de in
dividuos á quienes haya correspon
dido servir en Ultramar marcharan 
también á sus casas en uso de li
cencia ilimitada en las propias 
condiciones que lo verificarían los 
sustituidos, á quienes se expedirá 
certificado de libertad por los. Go-' 
mandantes de las cajas, y visado 
por los Gobernadores militares, en 
el caso de que los sustitutos sean 
procedentes de, la clase de cumpli- 
dos del Ejércitos ó parientes de los 
sustituidos que no perteneuezcan 
al Ejército activo ni á la reserva, 
pues en cua-quiera de estos casos 
pasaran los sustituidos á la situa
ción que tenian los sustitutos, se
gún se determina en el art. 145 
de este reglamento.

Los sustitutos que sean presen
tados despues de. haber marchado 
con licencia ilimitada los respec
tivos sustituidos no causarán de
vengo alguno en las cajas do re
cluta. ?

Art. 156. Los sustitutos de in
dividuos destinados á servir en 
Ultramar, y lo mismo los que cam
bien de destino y situación con 
ellos, podrán marchar en uso de 
licencia ilimitada al punto que mas .( 
le convenga, aun cuando perteuez- ¡ 
can a otra provincia distinta de la 
respectiva porque cubre cupo el i 
sustituido; espidiéndoles al efecto • 
el oportuno pase los Gobernadores j 
militares, quienes darán inmediato : 
conocimiento de elloal de la pro
vincia donde van á residir, para los 
efectos prevenidos en los artículos 
158, 159,161 y 163de estereglamen- 
to, acompañando copia de la filia
ción de los interesados.

Art. 157. Los individuos que 
marchen con licencia ilimitada se 
presentarán á los Alcaldes de los 
respectivos puntos inmediatamente 
después de su llegada, y no podrán 
variar de residencia sin autoriza- 

.cion de los Gobernadores militares 
que será soliciiada por conducto de 
los referidos Alcalde.

Art. 158. Los Gobernadores mi; 
litares remitirán á los Alcaldes 
duplicada relación nominal de los 
individuos que marchen con licen
cia ilimitada, siéndoles devuelto 
un ejemplar por las indicadas Auto- 
rida.des locales, .en el. cual harán 
constar bajo su firma la oportuna 
presentación de los interesados.

Art. 159. Remitirán también los 
espresados Gobernadores militares 
ó los Comandantes de la Guardia 
civil de las respectivas provincias 
para conocimiento de los Jefes , de 
línea otro ejemplar de la relación 
de los destinados á . Ultramar que 
hayan marchado en uso de licencia 
ilimitada.

Art. 160. Para que tenga cum
plido efecto lo determinado en los 
dos precedentes artículo.s, remiti
rán oportunamente á los Goberna
dores militares los Comandantes de 
las-cajas de recluta relación nomi
nal de los individuos que marchen 

. coa licencia ilimitada. «

1 Art. 161. Con respecto á losque 
se hallen sirvieudo en cuerpo como 
voluntarios y marchen coa licencia 

; ilimitada por haberíos correspon
dido servir en Ultramar, y á los 
sustitutos que según el art. 156 de 
este reglamento marchen á .disfru
tar la referida licencia á otras pro
vincias distintas de aquellas por
que los .sustituidos cubren cupo, 
exigirán los Gobernadores milita
res que los.Alcaldes de los puntos 
en que* los expresados individuos 
van á fijar su residencia les.parti
cipen oportunamente su presen
tación.

Art. 162. Darán igualmente 
parte por escrito los mencionados 
Alcaldes el dia l.“de. cada mes á 
los Gobernadores militares de los 
individuos destinados á Ultramar 
que falleciesen, encontrándose en 
uso de licencia ilimitada, y dedos 
que se hayan ausentado sin per
miso.

Art. 163. Los individuos que 
queden en la situación de licencia 
ilimitada en lascapitales de pro
vincia, ó pasen á disfrutaría á ellas 
ó á puntos que lo sean de batallón 
de reserva, verificarán su presenta- 
ciou'á los Jefes de estos batallones 
en lugar de hacerlo á los Alcaldes; 
entendiéndose por consiguientéque 
estos Jefes son á su vez los compe
tentes para todo cuanto se deter
mina respecto á los Alcaldes en 
los artículos 157, 158, 161 y 162 de 
este reglamento.

Art. 164. En el easodeenfermar 
algún recluta destinadoáUltramar 
durante el tiempo que se halle dis
frutando licencia ilimitada, podrá 
tener ingreso en el Hospital mili
tar mas inmediato, siempre que así 
se solicite por el propio, interesado 
ó su familia en instancia dirigida 
al Gobernador militar de la provin
cia, acompañada de certificación 
deí Médico titular del pueblo en 
que resida ó informe del Alcalde 
que justifiquen su padecimiento.

El Gobernador militar expedirá 
en su vista la baja para el ingreso, 
participándolo así al Alcalde á fin 
de que e.sta Autoridad disponga la 
traslación del enfermo en la forma 
conveniente á su estado, satisfa- 
ciéndose el importe de este gasto, 
prévla la justificación correspon
diente, por la Caja general de Ul
tramar, como asimismo el de las 
estancias que se causa en los hós 
pitales.

Art. 165. Las filiaciones y do
cumentos de los individuos desti
nados á Ultramar se conservarán 
en las cajas de recluta de las pro
vincias en cuyas capitales .kleben 
presentarse los interesados al orde
narse la conceutraí-ion, remitién- 
dosé deSpues á los Jefes de los de
pósitos de embarque donde hayan 
tenido ingreso los interesados.

CAPITULO V.

De U concentí^adon para el embarque.

Art. 166. La concentración de 
los reducas destinados á servir en 
los Ejércitos de Ultramar se efec
tuara en las épocas y forma que se 
detetminen en las órdenes que al 
efecto se dicten por el Ministerio 
de la Guerra; teniendo lugar asi
mismo el embarque en los puntos 
y fechas en que se designen igual
mente por dicho ministerio.

Art. 167:- Los Capitanes gene- 
ales y Gobernadores militares ten- 
rán presente, cuando se disponga

la concentración, que solo han de 
ser llamados los individuos que se 
encuentren disponibles para el 
embarque, exceptuándose los que 
hayan ingresado en las cajas con 
la nota de recurso pendiente,, si no 
hubiere espirado á la fecha del lla
mamiento el plazo que para la jus
tificación de sus recursos les haya 
sido señalado por las respectivas 
Comisiones provinciales, según se 
determina en el art., 123 de este 
reglamento.

Àrt. 168. Si por razones dignas 
de ser atendidas en algún caso es
pecial, y por permitirlo las necesi
dades del servicio estimase conve
niente el Gobierno suspender el 
llamamiento de a’gunos individuos 
por el plazo que se juzgue pruden
cial, se determinará asi en la órdt n 
expedida para la concentración.

Art. 169.i Si hubiese algunos 
individuos que por razón de la fe
cha de su declaración definitiva de 
soldados no hubiesen transcurrido 
para ellos al ordenarse la concen
tración los plazos marcados en 
la ley para poder utilizar el be
neficio de la sustitución ó reden
ción a metálico, no por esto dejaran 
de se.r llamados y de incorporarse 
al depósito de bandera que se de
termine; pero no se llevará á efecto 
el embarque hasta que espire dicho 
plazo, á menos que los interesados 
manifiesten su deseo de verificarlo 
desde luego por renuncia de aque
llos beneficios, que se hará constar 
debidamente en las respectivas 
filiaciones.

Art. 170. Para la rápida incor
poración de lo.s reclutas se utiliza
rán las vías férreas y marítimas por 
cuenta del Estado con cargo á la 
Caja general de Ultramar.

Art. 171. Cooperarán tambien 
á la pronta incorporación de los 
mismos reclutas los Alcaldes, Guar
dia civil y Jefes y Oficiales de los 
batallones do reserva de los puntos 
en que los interesados se. hallen 
con licencia ilimitada.

Art. 172. Los individuos que 
sincausá legítima debidameute jus
tificada dejen de presentárse cuan
do fuesen llamados serán desde 
luego perseguidos en concepto de' 
desertores pasándose al efecto les 
órdenes correspondientes con rela
ciones nominales filiadas de los que 
no hayan.respóndidoalltamamiento 
á fin de que por la Guardia civil se 
proceda á su busca y captura, exi
giéndose tambien, la debida respon
sabilidad á los Afeaddes de los pue
blos de su residencia, ó á los Jefes 
de dos batallones de reserva en su 
caso si resultase que hablan omi
tido dar conocimiento de la desapa
rición de algún individuo, según 
se previene, en los artículos Í62 y 
163 de este reglamento.

Art. 173. ' Si la falta de presen
tación fuese fundada en motivos 
de enfermedad, dispondrán las 
Autoridades militares que ingre
sen los interesados en el Hospital 
militar mas inmediato cuando su 
estado lo permita.

El importe de las estancias que 
se causen por estos individuos, co
mo por cualesquiera otros que se 
vean precisados á ingresar en los 
Hospitales antes de su entrada en 
los depósitos de bandera, sera satis
fecho por la Caja general de Ultra
mar, prévia la debida comproba
ción..

Art. 174. Para la marcha de los 
reclutas desde los puntos de su re
sidencia á las capitale.s de provin

cia serán socorridos por. los Ayun
tamientos recpectivos á razón de 
75 céntimos de peseta en concepto 
de haber y pan por cada uno de los 
dias que deban emplear en su in
corporación.

Art. 175. Los individuos que 
residan en puntos en que se halle 
situada la Plana Mayor del batallón 
de reserva respectivo serán socor- 
rid(^ por dichos batallones en la 
propia forma que so determina en 
el artículo anterior.

Art. 176. El importe de los so
corros facilitados por los Ayunta
mientos y batallones de reserva á 
dicho.s iddivíduos. sera reintegra
do á la presentación de los cargos 
en la.s capitales de las provincias 
respectivas. .

Art. 177 Los individuos á quie
nes se refiero el art. 154 de este 
reglamento, que por no haber he
cho uso del derecho de marchar 
con licencia ilimitada permanezcan 
aun en los cuerpos cuando se orde
ne al concentración, se incorpora
rán al contingente de la provincia 
en que se encuentre cuando se dis
ponga la reunion de este; debiendo 
darse conocimiento do ello oportu
namente al Gobernador militar de 
la provincia por que cubran cupo 
para .su debido conocimiento.

Estos individuos serán socorri
dos á su salida de los cuerpos con 
todo lo correspondiente hasta el fin 
del mes en que tenga lugar su baja,

Art. 178. Los sustitutos que 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 186 marchen en uso de.licencia 
ilimitada á otras provincias distin • 
tas de las respectivas porque cu
bren cupo los sustituidos se incor
poraran tambien al contingente de 
la provincia en que residan cuando 
se ordene la concentración de este, 
cuidándose asimismo de dar cono
cimiento sportuna,meute al Gober
nador militar de la provincia de 
donde proceden para los efectos 
correspondientes.

Art. 179, Cuando los sustitutos 
dejaren de verificar su'presentación 
dentro del plazo designado, sé pro
cederá à la reclamación del sus
tituido.

Art. 180. A medida que se efec
túe la incorporación de los reclu
tas en las capitales de provincia, y 
durante su permanencia en ellas, • 
estarán á cargo de los cuadros de 
los batallones de reserva respecti
vos, sin que los Jefes y Oficiales 
de estos batallones tengan opcion 
á mayor sueldo por el desempeño 
de este servicio.

Se dispondrá lo necesario para 
su acuartelamiento, estrayéndose 
el correspondiente uten.silio y for
mándose el ajuste del mismo, cuyo 

importe será satisfecho por la Caja 
general de Ultramar.

Art. 181. Desde el dia en que 
los reclutas se' vayan presentando 
en las capitales de provincia hasta 
su incorporación al (lepósito de em
barque serán socorridos con el ha
ber ordinario del soldado en la Pe
nínsula y ración de pan en me
tálico.

Art. , 182. Para atender á los 
gastos que origine la conc«mtracion 
de los r-'Clutas, se facilitarán opor
tunamente los fondos necesarios 
por la Caja general de Ultramar en 
la forma que se les prevenga.

f^e coniimiaráj
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